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. Articule): 1., i.,1,aa leyei oblirräKen_le,lertimusla,

yttanarlas, á loa vtindiÍi diu Priáinal-
acib si en Olas ELOI se dlaisueleae era cosa; le etitien-

iiill4cha l Pióslalg iacióri el día que termina la inser-
d66 de la ley einla Geseeks oficial.

Art.. 	 Iffrincireenda de lee leyete-dias excusa de so
-4-

Art. 3.'' Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
go dispusieren lo cpptrerip.,14995digo, 4,1 	 ,,•

:.Real. deeretn h.Instrucel6S1 - de..14e M'en, de 1905
Artículo 23. Len Corporaciones provinciales y ma-

nicipales abonarán, en primer término, 'al Notario e No-
lirios que autoricen lag Subastes, loa derechotafeerelias
devengedon y 1os suplementos Rdelantadostpor los mila-
nos, sud como loe derechos de inierCidis-diliiaisituncicitt•
el los periodicon oficiales, cpidenelo de, reintegrarsedel
romatente, alio hubiere, del Helarte total de los referi-
da gastos, de cczyci 'Ce'rgo. con Jreglo f lo dispuesto
ce la r:ght . 8.11 'detiff. 8,°

PARTE OFICIAL

Presidnola del Cgaejo dé hiAlstrog
JZ.

S. M. el Rey. Dou Allon gu XIII a(que
Dios guarde), S. M,12Ssurtrat Doffir Vic-
tdria . Eugenie y SS. AA. Rieel Princi-
de de Asturiia Infantesa'C'ibilikateiglibi
novedad en su ireporlaate isidUdj.

De:igual beneficio digratia le 'de n.; fie
•perannasr de la Anímense Remi

(eGecetas 13 Abril 1917.)

AYUNTAMIENTOS

PUENTE GENIL—Núm. 1.552
Don José E. Delgeda y Binen, Alcalde

presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta veta.

Hago saber: que por acuerdo de esta
Corporación y después de haber cumpli-
do lo dispuesto en el articulo 29. de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sin
que se haya presentado reclamación este.
gana, se anuncia subasta pública para
contratLr ei basto de curne de hebra en
el Matadero municipsl, con destino al con-
sumo público, bajo los tipos, tiempo y
Condiciones que constan en el(eiliego ene
continúa de manifiesto en la Secretaria,
donde podrä ser examinedo todoa, los
días hábiles, de nueve ä doce.

acto tendrá luger en el salón de se-
siones dé I8 Casa Consiatorialea; el día
26 des presente mes, ä las trece, bajo la
presidencia del A l calde, atistiec del Con
ceial designado al efecto por ht Cor-
poración y del Natterio que autorice el
acta,

eeen 	 o.'
- $USCR1PCIÓN PARTICULAR

'Peaetaa . 	 CÓRDOBA Pautas

. 3 	 Un enes. .

. 8 e5 Trimestre.
• 16 50 Seis meses.

1, 83 	 Un ano. .

Mitegro av,4to, io atititeos lid puta.

.141121122t itoslos loe (bao, excepto tos domingos.

_ _NOTA IMPORT4NTE.-- .24nMedlitamente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reelba.n este BOLITIN die-
pondrit“tue se fije un ejemplat'ese ei sitio de costum-
bre, dorde permarneceri huta el recibo del isómero si--
guierste,

Prsagato

Concertado

eh e
Las leyes, órdenes y annnoion que .ae manden pcds11-

Car ert los Boletiator oficia*: se harieele remitir al Jete
'político reapeetivo, por cuyo conducto **pagarán d loa
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de [854)'

Los señoreo Secretarios Cuidarán, bajo su nada reste.
cha reaponeabilidad, de_conmereear los amero' de ejt
Boerrus, coleccionados para au encuadernación, que de-
betel verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instanclei de parte sin que abonen los.
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de pesetal

Declarar definitiva la 1 sta de electores
para compromisarios, publicada en el Bo.
teme OFICIAL del día 13 del mes en
curso.

Fijar en 150 pesetas el jornal medio
de bracero ä los efectos de quintas, ha.
ciendo constar que esta población se com - -
pone de 11.920 habitantes de hecho.

Sesión del día 27

Bajo la presidencia del primer Tenien a -
te Alcalde Sr. Molina Rueda, se acordó:

Aprcibar el acta de la anterior.
Idem el extracto de loa acuerdos adop-

tados durante el mes de Diciembre ante-
rior.

Mes de Febrero.—Sesión del dir. 3
Bajo la presidencia del señor Alcalde,

ße acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Idem los pago, efectuados en Enero.
Qoe se practique liquidación general

al recaudador de consumos, reservando
la resolución acerca de la practicada por
el año 1916, para cuando se termine la
delco anteriores.

Aprobar li distribución de fondos Par*
el mes corriente.

Sesión del día 10

Bajo la presidencia del mismo señor,
ße acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder al Secretario quince días de

licencia.

Sesión del día 17

Bajo la presidencia del propio señor
Alcalde don Juan Tejero, se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Sortear /os vocales que en unión del

Ayuntamiento han de componer la Junta
municipal durante el año corriente, con

0a0.1
ge,.

• •,:)8.2 	 ooit

- t

C'smijimmaimmo'neliKnee

111111n—__

.-11e1 Cine:~
eetreear

Un mes. • •
Trimestre. . .
Seis meses. . •
Un ano,, • • 	 II 11, 	•

• •

• •
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• 11 25
. 22 50
. 45

VILLAVICIOSA.—Nam. 1.535

Don Antonio Machuca Escobar, primer

*r

 Teniente de Alcalde del Ayunternien-
e to constitucional de esta villa y encar-
il gado del despacho del mismo por acr-

eencia del señor Alcalde.
Hago saber: que la potra encontrada

abandonada en la dehesa (Navaserrano»,
'de este término, el día 7 de Marzo pr6-
aximo pasado, y cuyo hallazgo se anuncie
por edictos ':colocados en los sitios de
costumbre de esta localidad 6 inserción

t,lcie otro en el Buen* Chulee de la pro-
vincia número 65, correspondiente al día
16 del citado mes de Marzo, resulta ade-
ms dede la reaefia que en repetido anun-
cio se hace, según informe del Profesor
veterinario, coa un hierro en la paleta iz-
quierda de la Compañía (Fénix Agríco-
la» letra V y el número 4 y el hierro
confuso que en la nalga derecha se le
observó, se ha comprobado ser el mismo
con que fué res fiada, 'cual es de la si-
guiente figura A.

En atención á esta ampliación sobre la
reseña del animal referido, he dispuesto
suspender la subasta del mismo que te-
nía anunciada para este día y publicar
nuevamente el hallazgo, con apercibi-
miento de que, de no presentarse su due-
ño ä reclamarlo dentro del plazo de quin-
ce días, ä contar desde el de la fecha, se
procederä a PU venta en pública as:Ibsen*

, en esta Casa Capitular, el día veinte y
echo del corriente, de diez a once de la
censarse, para cuyo acto, que se verifica-
rá por el sistema de poju á la llana, ser-
virá de tipo el de quinientas cincuenta
pesetas en que ho sido tasarlo el tierno-
viente

Puente Genil 13 de Abril de 1917.-- - 	 Y para su inserción en el BOLETIN OF1 •

J osé E. De gado y Bruzón. 	 cese. de le provincia, expido el presente

, edicto, en Velaviciosa á diez de Abril de
mil novecientos diez y siete.—Antonio
Machuca.

Sesión del día 13
Bajo la p ropia eaesidencia se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Elevar definitivo el contrato de erren

daruienio de la casa núm. 15 de la calle
Fresno Alta, propia de Nicomedes -

4 

gueraa Rojas, con destino ä Escuela 2.'
de niños y habitación del maestro, por
tiempo de seis años y renta anual de 365
pesetas.

Dividir: el término municipal en sec-
ciones para el sorteo de la Junta muni-
cipal.

Acceder á que sea baja en el padrón
vecinal Juan Osuna Valverde, eor haber
acr e ditado haber obtenido la vecindad en
Fuente Tejar.

Sesión del día 20

Bajo la presidencia del señor Alcalde,
se acordó:

Aprobar el acta de la =anterior,

Mea de Enero
Segón del día 6

Bajo la presidencia del señor Alcalde
dos Juan Tejero Campos, se acordó:

Aprobar el ácta de la anterior.
Idem los gastos realizados en Diciem-

bre.
Idem la distribución de fondos para el

mes actual.

RUTE. —Núm.. 1.541

Extracto que forma el Secretario que sus-
cribe de los acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento de esta villa durante los
meses de Enero y Febrero del corrien•
te aän, ä los efectoe del art. 109 de la
ley IVInnicipal.

Ministerio de Cultura 2024
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MES DE ABRIL

Núm.PRESUPLTEe0 DE GASTOS 	 1.532-
Distribución de fondos por capftus4ue, para satiiracer las obligacionesgaciones de di-

cho mes y anteriores acuerda este Ayuntamien(o, conforme 4 lo qu'e' sobre el parti-
est;!'

e eee

' Capítulos. OBSERVACIONES

OBLIGACIONES DE PAGO'

TOTAL
-

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible
-

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 4.050 625 4 675
2.° Policia de seguridad 855 111 275 5 130
3.° Policía urbana y rural 2.600 200 2.800
4.° Instrucción pública
5.° Beneficencia 175 500 675
6.°
7.°

Obrajuüblicas
pública

490
1.750' 	 - , . 750

250
1.240
2.000

8.° Montes a a.
9.° Cargas contingente provincial 5.000 750 5 750

10.° Obras de nueva construcción
11.0 Imprevistos 750 750
12." Resultas

TOTALES 	 14.920 4.100 19020

cular previenen las disposiciones vigentes.

2
	 SeLMIN .Ói«CLU D Li moveic:A aß COMA

e l resultado que fu é publicado en el Bo-
tETIN OFICIAL de 6 de Marzo siguiente:

Sesión del día 24

Bajo la presidencia del prieeer Tenien•
te de Alcalde sellar Molina Rueda, se

acordó:
Aprob-r el acta de la anterior.
Que se prehiba matlana le salida de

máscaras y roascarados que puedan ofen-
der ä laß corporaciones, personas 6 á la
moral.

Concuerda con sus originales que más
por extenso conatan en el respectivo li-
bro de actas a que me remito.

Rute 2 de Abril de 1917.-P. Torres.

El precedente ext acto ha sido apro-
bado y autorizada su publicación por el
Ayuctamiento de asta vi la en sesión del
día 7 del actual, de que yo el Secretario
certifico. 	 -

Rute 10 de Abril de 1917.-P. Torres.
-V.° B.°: El Alcaide, Iaidoro Roldan.

Depositaria de fondos municipales de Aguilar

(Provincia de Cárdob.i)

Primer trimestre de 1917 	 Núm. 1.542

CUENTA del primer trimestre del afío de 1917, que rinde el Depositario que
neicribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ce la De -

p.asitaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

gereral definitiva del ejercicio.
En Aguilar a 31 	 Marzo de 1917.-El Depositario,Elipio del Pino.

CONTADURIA E. FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo cenforme con los asientos de
loa libros que estan ä nuestro cargo.

Eu Aguilar á 2 de Abril de 1917.-El Contador, Luis Flores.-V.° B.°: El Al.
calde, de Toro.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas.; 	
9 Recursoi-legales pare cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

PAGOS
1 Gas os del Aynntarniento . 	

.2 Policía de Segorid• d. 	
3 P fide urban y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicam 	
7 Correccien pública 	
8 Montea 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construccien 	
11 Imprevistos 	
12 Resultar. 	

Cargos

Data 	

Segunda parte.-Cnenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

a

Operaciones
realizadas

en este tAmestre

_
35.806 34

Pesetas.

41 12

18.329 73

10.051 96

--
27.463 29

5.792 70
2.63 c 45

911 04
1.251 20
1.451 14

1.071 98

14.343 78

,»

7.383 53

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-
Pesetas.

Montero 31:de Marzo de 1917.-El Contador, Antonio Lune:

7 383 53 	
El precedente estado fa é aprobado por el ilustre Ayuntamiento en sesión de 2

. 
28 . 422 81 del mes actual.

Montoro 4:cle Abril de 1917.-El Secretario, Sebastián Romero.

35.806 34

Pesetas.

27.463 29

41 12

18.329 73

10.051 96

35.806 34

27.463 29

14.343 78

8.343 05

a
7.383 53

5.792 70
2.635 45

917 04
1.251 20
1.451 14

1.071 98

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(Continuación)
REGL4XEN.70

orgánico de Sanidad exterior.
-f.

Arf. '120. De la incomunicación de
-barcos mientras estén Bujetas it prácticas
sanitarias, responderán los Capitanes,
ateniéndose a las instrucciones que para
el caso reciban de la Autoridad sanitaria,
y sin perjuicio de la vigilancia que dicha
Autoridad tenga por conveniente esta-
.biecer.

Art. 121. Loa obreros que interven-
gan en las operaciones de barcos com-
prendidos en los grupos 4.° á 7.°, en los

puertos, quedaran obligados á preaernarae
diariamente, el( tePalinati el trebejo, ets)a
Estación sanitaria, doo3te se atenderá 4-me
aseo personen facidtándoles baños yeetu-
chas y desinfectándose las opas usadas
en la faena.

Diariamente se pesará relación nomi-
nal, con el domicilio de todos ellos, ä la
Autoridad local, para ja vigilancia upé-
dice que corresponda. En dicha relación
se consignerti el motivo y. fecha en que
debe terminar ;a vigilancia.

Art. '122. La Inspección general de
Sanidad podre disponer, en circunitan-
cias que así lo aconsejen, que todas-as

operaciones correspondientes á los barcos
del cuarto grupo se practiquen en Esta-
ción ~aria especial.

Art. 123. Cuando un barco heya su-
frido en otro puerto español ó extinnjero
el régimen aenitario correspondiente al
grupo n que pertenezca, y lo justifique
ron documentos irrefutebles, no será so-
metido de nuevo ti régimen, á menos que
posteriormente haya hecho escala en
puerto infecto 6 . concurriera en él cual-
quier circustancia que pueda servir de
base ä su clasificación sanitaria, en cuyo
case se procederá con arreglo á ella.

Art. 124. El barco que no quiaiera
someterse I las obligaciones impuestas por

este Reglamento, tendrá libertad de ha-
cerse ä la mara pero no podrá obtener
libre pliitica ni comunicación con tier:a,
_Podrá antorizireele f desembarcar per-

sonas y mercancías después de haber to-
mado las precauciones necesarias, á Sa-

ber:
1.a Aislamiento del barco, de la tri-

pulación y de los pasajeros.
2 •a Si se tratara de peste, tener infor-

mes relacionados con le existencia de una
mortalidad insólita entre las ratas.

3.' Si se treta de cólera, cambiar el
agua potable de á bordo por agua de
buena calidad si Aquélla se considera sos-
pechara

Tanto las personas como IssiMercan•
cías desembarcadas deberán ser soineti-

cles!al trato eanitario que exija la natura-
leza de la , paiente..del.berco-..._

t; 125 	 ijaJjersi*ýd obi,tos que
_hubieran. interverviclue-ese - .loa auxilios 6
soCorros debe barCbs en ferina- qi3e hu-
bieeen comunicado con ellos, sufrirán el
trato que al barcó correspondiera en la
extenvión que ofrezca mayor garantia
la Autoridad sanita ja del puerto.

Art. 126a Enecaso de peligro próxi-
mo; dkinrninente urgencia 6 fuerza ma-
yor4;"Pbr incendio á bordo, temporal, are
rías, etc., line Autoridades Oanne'rias pue-

den dictar:tele anresponeabilided las me.

didas que estimen indispensablüs para la

defensa de ira salad púb!ica, en relación
con el u7ilio que el baque necesite.

Art. 127. Los barcos de guerra n eci o

nales 6 extranjeros cfnedarán exceptu a -

dos de la visiti de sanidad á bordo, ese'
tituyéndose ésta por la contestación es-

crita del Comandante 6 Médico del ba-

que, si exiitiera, con el V.° B.° de aquél

al cuestionario oficial correspondiente.
Asimismo, cuan.do se necesite aislamien-

to, desinfección 6 permanencia en Laza*
reto, quedará exento de vigilancia ose'

cial d bordo, entregando el Director de
Sanidad dl puerto una nota escritn de

las medidas ó prácticas que hubieran de

Aledd.
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Ha biendo sido

Cuando por razones de premura de
tiempo para 	 embarque no pueda acre-
ditarse en los 'certificaeoa el atrito tobte.

Julia Gutiérrez Martinek- de 74 .arios,
viada sa-cm.

; Faustino Ibáñez liude, de
Casado, jornalero.

Manuel 	 López, de
' soltero, jornalero.

Felipe Luis Pérez, de 27 anos, soltera
jornalero.'

Francisco Vergara Núñez, de 50 año',
emPleadoi,

Julio Llorden-Garefa, de 22 arios, Boite-
ro jornatern.

Adolfo:Viera Doni, de 28 arios, case.
dp, cocinerodo aot.T

,. Trinidad Lipez, Hernindez, de 50 años
'soliera, en Casa. 	 • ) cf

Modaesto Soto Pastoniga,lle 31 años,
casado*, jornalero.

losé Hernández González, de 80 años,
casado, jornalero.

Ramón Vi l lanueva Rodrsuez, de 72
ñon, empleado.
José Caldevilla Blanco, de 50 años, jor-

alero.
Adolfo Blanco Nicolás, de 29 arios, eal•

oado.
María Suárez Floree, de 32 años, su I

sal.

63 aeos,

53 „años,

nido en'la vacunación 6 revacanación, aer i
hará constar así en la documentación por i
el Médico que ila Asea ' practicado, previ.
niéndore al interesado la obligación en 

ique se encuentra': de presentarte en el
primer puerto qüerel barco . toque y en i
los aucesiVos, si fuere necesario, 4 la Au-
toridad sanitaria, a fin de que consignen i
en la certificación el éxito que se hubiere l

I
obtenido 'm'In vacunación 6 revacuna- ! a
clan; subsistiendo por-parte del interesa- !

ido el deber de presentarse en loa pueri• ) n
tos sucesivos hasta que se acredite el re- !
saltado positivo 6 negativo de la opera- ! o
ci6n. 	 1

i(Continuará) 	 c

ADMIN1STRACION • CENTRAL 	 jornalero'
Narciso Martínez Crespo, de 85;Ministerio de Estaco viudo,v_u_o, propietario.

años,

Núm. 1.526
Subsecretaría

ASUNTOS:CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en la Habana,

comunica a este Centro las defunciones
de los súbditos espariolea que se expre-
san:

, 	Cristina Fuentes Redriguez, de 39 arios
, casada, au casa.

Leopoldina Basalte Olivera, de 51 ellas
casada, su casa.

, 	 Francisco Rodríguez Garas, de 50 años
jornalero.

,jesús Ramírez, de 48 años, viudo, caca«
po.

ola ortAromwesaMINIOIINIIIMPIL.eftriNIMVAIMI./211=Z1.11330.11111.1........t

14 r)it ABRILINg 1,81177, 	 - 	 3

Le.andro Ruiz Selvarés, de 44 arios% Gie

Mertjoituz aa iul 	 3v 	 zer
Antoldeelelit Izquierdo, de qsa año

lannin PoY ll eveira, de70 iba". ce-
sado, empleado. • 	 :	 d

Benediegreacudero Vega, de 88 'años,.
apItero,,e,ornpni,

Manuel Varela Lorenzo, de 2.2
carretonero. -*—

	

Marcealineeä niutebs, 	 (00.113
malero. 	 -

Manuel Igleitelttnitwje 55 años, au

x3
lo9IPPegeeTet cje ? . engee.joe3.‘,..

Direcció general 	 bro
Antonio de la Cruz, de 70iribe, jorna •n

de Correos y Telégrafos Carlos Rodríguez, de 40 años, instala-
; der.

C,c2.2-3roc:sas

Näm. 1.540 	 Amador Canapelo, de 34 arios, emplea:
do1

n 	 Antonio Rodriguez Menocal, de 36
años, casado, jornalefra. 	 - rt.,

Pilar Batlle Eepuach, de 51 arios, casa-
; da, ara Casa.

Higinio Alvarez Vega, de 65 años, ca-
: sacio, comercio.

Doroter Herrera, de 23 años,
; Juan Alonso Doceinguei, de 19 arios,

casado, carpintero.
Canstantinoi Réal Abel, de 45 años, caa

. saldo, jornalero.
Manuela Bastan Conde, de 28 arios, ca-

sada, su casa.
Josefa Guerra Domínguez, de 66 arios,

viuda, su casa.
Miguel Farerera Andreu, de 48 años,

casado.
•

Juan M. Gonzelez, de 95 arios, casado.
Vicente Mesa Hernández, de 38 años,

casado, neeretonero.
Manuel González Quintero, de 20 arios

jornalero.

Carmen Eatapiñan Benítez, de 59 años
viuda, su casa.

Francisco González Prada, de 57 años,
•casado, 'jornalero. 	 e

Ramón Reimundo Rodeigur z, de 55
años, casado, carpintero.

Juan Rigol Roca, de 78 arios, casado,

675
1.240
2.000

a:.
5 750
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Si ae tratera de fiebre emesilla, tencleän
I 'Ique juitificar, m s, que ha permane-

cido ei barco alejado de tierra, cuando
menos 200 metros, para impedir la inva-
sión de manguitos.

Art.figd: Los Comandantesó Cepita-
nes de'barcos que hayan sufrida régimen

ea aunitario, RO!a n reclamar y obtener,de
la Direcci6n de Sanidad respectiva un
certificado en el que se haga constar to-
das las medidas sanitarias de que haya
sido objeto ei buque.

M'imag ino, I . s pasajeros llegados en
barcos de iguales condiciones tienen la
acuitad 'de reclamar de la misma Auto-
ridinl atiia certificado, exaresando !a fecha
de su llegada y les medidas sanitarias
Que a e : loe 6 4 tus equipajes se hubieren
aplicado.

A rt: l131. Es obligatoria le vacunación
a n tivari6liCa, y la revacunación subsi-
guiente e n cada transcurso de siete s'ataos,
de los tripulantes de los barcos espeño-
IPS,'siendo porttelito imparcindible, para
formar parte de, le trip:ofe9 de todo
barco eapagoa acreditar hl arse vacuna-
do 6 revacunado, según procede, deatee
Gel período de Ion siete arios anteriorei'4
le fecha en que se solicite el enrolamien-
to, 6 . 1a que por las AutoCidades compe-
tentes se exija de los interesados! /a de-
bida comprobación de estas condiciones.

Esta justificación se hui exhibiendo
teP tificado del Médico que practicó la ve-
corasción•45 revacuneción, ene! que cans-
en la feche y lugar de la p ractice, el re-
' L'hado positivo 6 negativo de la misma,

8 camas que se e tribuya ei resultedo
nativo, ei así aubiere sido, las posterio-
res operaciones que en el mismo indivi-
duo S e , hayan efectuado para obtener lo
Positivo y le procedencia de las vacunas
sepleacias. Constaran ademas en el cer-
lado cuentes antecedentes se estimen
°P ortones respecto . ä le personalidad del
'acunado 6 revacuneclo, no ornieiéndose
1 ' 8 ialativas u nombre y apellidos, na-
'uta Z ,edsd, estado. serias particulares, •
1 i108 tu Viere, y lugar de su domicilio en

2.° Establecimiento de Remonta

ANUNCIO.--Núcu. 1.538
E! día 23 del kctual, &las once de su

: mañana, se celebrara en e/ Cuartel que
• el mismo creupa, la venta en pública :su-
, basta de dos ceballoa y un buey, clasifi-

ficadus de desecho.

-ee9579A1-19t

reFrancisco Fnanentdez enretiempnl ci

9e49.4 	

m

izo ner..
R84exrit4440pg9iliee ,F.:e2renez. e 27

bitnefe Plaz 1Y15094k)de kañoe, eatt-T
.51e, ea..911_3.

i're04,zernindem mrin fie 39 goes
caaada, ap cae.

•

O

4Rcasa19:791711.a Moes %eue de 35 años a ae AFP 	 al

PaWo ',López Lesteleti, de 42 0011 yjRi •

TqFnifta Gercia 41fornio, de 80 41g o s
ylpdp. ;, 'ornalero.

Joaquie Anido Bingo, de 15 años.
Eägeolo Calvo Díaz, de 41) años; mar

rilIekr;p492.116 Castillo, de 3

• 

5 años.
Manuel López Rodriguez,dn 74 años,

comLuecrica Comercio.
Suez Hernández, de 80 arios,

viuda, su casa
Vicente Blanco Gómez, de 73 años,

casado, jornalero.
Sinfornso Crespo Fernind z, de 58

a gos, viudo, cocinero.
Antonio Cancelo Ronco, de 33 arios.

carnicero.
Raitnundo Labra Gutiérrez, de 58 arios

loreealeape
Aurora: Mazquez Hermida, de 32 atlosi

su Caes.

Rafael Campo Ocea, de 62 arios, jorna
les-o.

-

Francisco Díaz Gutiérrez, de 21 años,
comercio.

Saturnino Remata Laencina, de 57
fi0P, semiente.

Madrid, 7 de Abril de 1917--El Sob-:
secreturioi-,Marqués de Amposta.

( c Geceta) 11.Wril 1917)
- 	 gua rmLtar

ANUNCIO. —Núm. 1 539
autorizado este Estabi e•

cimiento ‘ ele once deaantuel, para adqui•
rir mediante caacurso . de propoaiciones
librea 289, quintales métricos de cebada y
416 de paja, para suministrar al genacto
de la Sección de Jerez de ia Fronter;
beata fin de julio próximo, se anuncia

a por el presente para que los poseedores
ele dichos articu;os que deseen presentase
propeeiciones, puedan hacerlo en las ofie
cings de esta Yeguada Militar (Contel
de Regina, y en las de dicha Sección, rau-
ratee el plazo de diez días, que empeza-
rán á contarse desde el siguiente al en
que aperezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y , ea

•

Ofieins,rile Reitegros por delegación
del Tribunal de Cuentas del nein o. e 	 •
Por el presente se cit i llama y enela-

za a don Francisco Gutiérrez de tí
ha, Oficial 	

Rytnir
salie fué del Cuerpo de_Correos,

pej-a que en el termino de diez días,e4
contar desde la publicación del presente
en los periódicoa oficiales, se persone-Roe
ei 6 por : paedioz ,de re preaentente (loe re-
sida en eate corte, en este:ofininzn si as en
la cale de Atocha, númeto 30 duplica.-
do, peo bajo, J recoger los cargos que hl
rellanan en el expediente que se le ins-
truye por delegrician t del Trierma! de
Cuentas dei Reino sobre retnegro de.
ochenta pesetas; advirtiandee que de no
verifical2Wiej te dec/arara 	 rFefaeldia.

Madrid 9 de Abril dé 1917.—El Jefe .
Delegado del Tribunal de Cuentas, To-
mes Sánchez Pacheco.—Por ante raf el
Secretario, Fermín Moreno.

:

• Lo que se dá a conocer por raedio del,,
presente, para tm debida publicidad.

Córdoba 11 de Abril 1917.—E: Ofi-
cial de Contabilidad, Eiadie
V.° B.°: El Coronee López Tuero.

tierra. Estos certiffe9diii•ierlif iirió" de los
docurneotte,precisos ese lee.que deben
arcompaltartilodo tripulinte; para justifi-
car au situación en los barcos, y sin su
examen y anotación:en et registro parti-
cular no- debe : consentirse el embarque,
ni por las Auturidadea competentes ni
por loa Armadores, Consignatarios 6 Ca-
pitanea de barcos. 	 1

la de Cädiz.

En las citeclaa oficinas talara á diapo-
Ocian dios pe,oponentes el pliego de
conclici mes solare, Ias cuales hen/de com.

aealizarae en el bricpre11arenae se llevarän
A cabo dirigidas par el Médico de ä bor.
aoar ai lo hubiera,y siempre con la gana.
tía de la palabra del Comandante. 	 ".

eceobstente la indicada excepción .de
visita, los Comandantes de los barcos de
guerra podrän reclamar que aquélla se
lleve ä electo por medio de las señales ya
det rminadasilpara lea barcos mercantes.

-; 	 eArt  128 Cuan d o un- arco quera-

ereeponda á alguno de loa rionpos desde
el segundo, incluaice, en adelante, se en-
contrase por varadura 6 averías compre»
badea en condiciones, tales que no fuera
posible la 'permanencia de pe-sonas ä bor-
do sin riesgo de sus vidas, podran des-
embarcar, tanto. los paaajeroo -como-loa
tripulantes, sufriendo unos y Ptrod el trato
cd-rreapondiente, en sitio que con las
mayores garantías para la salud pública
se habilitarä por la Autoridad local, de
acuerdo con la del poca?.

Art. 12 k. No se consiciera que un bar-
co ha hecho escala en un puerto, cuando
permaneciendo en incomunicación haya
limitada sus operaciones, al desembarque
de pasajeros y aus equipajei ýcorreapon.
rleinia, 6 embarque de ésta 6 de pasaje-
ros, con 6 sin equipaje, que no hayan co-
municado con el puerto 6 circunucr'ipci6n
infectada.

750

9 020

RIL

im. 1.532
ede di.

TOTAL
—

Pesetas,

4 675
5 130
2.800

propietario.
Carmen Ataras Fil, de 38 arios, casa-

de, su casa.
Mtv.uel Suárez García, de 52 años, ca-

dado, comercio.
Cipriano Arce Garriga, de 58 años,

Ministerio de Cultura 2024
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pretiles loa .1 rtIc alca:del ieterlinclar siendo ,thaexterior líe> metros cuarenta • ¡cerní-

de cuenta de lol vendedores . losotaatos metroin siendo su total supericie echen.

de'anuncioa :y loa de tranaportei Yoicarreo ta y aeie metros cuadrados,' se diatriba-

ele las eepe-Clei hasta 'lea alinaCeneedelas ; ye en planta alta, compuesta orle dos en-

dehesas de la citada Sección. 	 ), cobea 	 camaisidase planta IsS : -comptiesta de

. Córdoba 12:de Abril dea1917. 41 :06- portal, dos habitaciones, cocina, despen-
cial pagador, Angel Novillee--Visto buta-1 ras, patio, correa cuadra y pajar; siendo
ned'El Primer Jefe;fintal. 	 su valor reai y efectivo mil treinta y doa
	eet.ae 	 pesetas-. 	 . eedreV .

	:Sección .. deiPósitosit . 	 Para ei remate de la casa deaorila se
.otaten- 	 ha aeñalachi el día que, lagitelde veinte

	

a/alaco. Lag:riel atonta(

	

	 híbiles, contan lo desde el siguiente.en
que aparezda inserto este edicto ere elCertifico: que en el expediente de re•
BourrIN OFICIAL de la provincia, ä diecaudación de los Créditdi 'que 	 favor

tiene el Instituto que se dirá, se ha dictaa diez de su mañanea el_ tendel lugar el ex-
do preferido día y hora en los Estrados de es-con esta fecha la siguiente:

Ud mu,o capón, de cuatr o años, de tos diez y siete.—El Secretario, Dion

«Providencia.a—Recibida en estiibdä.- te juzgado, Pieza de Antonio Barroso, landoey por lo tanto se suponen austral-

ni de mi cargólarelaciÓn de lo deudo- número uno, bajo las condiciones si- -das; procediendo tambiétei le busca yasip-
.

saexpreirtitiä y que durante el plaza' de
ttiectia

Primera. La mencionada finca sale ä que caso de ser habidos sean, puestos'
st

cinco días, comprendidos del 27 al 84dcle aobaeta con sujeción:al tipo de mil trein• 	 disposición de este Juzgado en cali-

Abril n han satisfecho sinacládas, que- ta y dos pesetas en que ha sido justipre- dadde detenidos en la cärcel -de este
o

dan incursos en el primer grado de apre. ciada,eso admitiéndose posturas que no partido, con las seguridades dconvenien.

mi ieged lo prevenido en el art91° del 	 oscubran las d terceras partes del tipo tes; pues así ice tengo acordado en la 	 En virtud de lo mandado por el señor
el

Real decreto de 24 de Diciembi 	
Juez de instrucción de este partida en

e de 19091 mencionado. 	 . 	 causa que se sigue en este dicho Juzgado -

candadatidertencia de que transcurridos 	 Segunda. Para tomar parte en leiste , y Secretaria del que refrenda sobre men-
sumario que se inetruye por estala it

ocho diaa desde la fecha de la presenté baste deberán loselicitadores consign 	
Compañía de ferrocarriles Andaluces, se

r cionado hecho. 	 .a

alaehalidt hecha 'efectivos el 'P reinci laal Y • 
previamente en la mesa del Juzgado 6 en 	

Dada en Montoro á siete de Abril de cita al denunciado que dijo 'lamerse Ro-
y

- a

recargo del 5 por 100, quedaild incti'sd el Establecimiento destinado al electo, 1 mil novecientos diez y siete.—Eduardo dolfo Fonaeca Vilche vivir en Córdoba

sos en el segundo grado 6 nuevo recargo tina cantadid igual por lo menos al die 	
calle Armas, número veinte y cinco, pa-

Delgado.—El Secretario, Licenciado José
"

dét 10 (sor 100 sobre la deuda 	 petciento efectivo' principal, 	 del valor de la finca 	
ra que dentro del término de diez e fas

procediéndose contra los mimos eri 	

Benítez Lara. efe , li 	 comparezca en los Estrados de este j.

	

ji que sirve de tipo para ia subasta; cuyas 	 Señas de las caballerías 	
oz

-
consignaeiopes se develverän a sus due. 	

gado, calle Alvarez Hazañas, nfinseroccoieos •

Una mula de cuatro anos, de 1 149 cen• renta, ä fin de ser oido, previn én
nos acto continuo del remate, excepto 111 tirretros de alzada, negra, _raza española, que de no verificetelo le parar- el pee La-
que corresponda al mejor pc stor, la cual hierro Fénix Agrícola, letra V., número
se reservará en depósito en garantía del 10, anca izquierda. 	

, eg e g . 	 tilo ril que haya lugar.

forma detenrninada en el art.66 rsignien-

1.F.
i.01 -.I, MONT.ORO...+-11fias.. L512 . :., 	 i ro 4 todas las autoridades', para que !nac.

DeVii ;Eduardri Delgada Gelinalytia fue de 2; liquen diligencias ea la .basca

. 	

,:y ocupa-

lrialracclátv; de esta • ciudad-y-ay par- 	 l,I oa .dez tua mulo capón, de •tuatroisfiest
/li%4o., -ead si ne naiaetiue nt sa:; . castaillo ,oacurcr, bociclaro, • rayado en stis

-E Parda Seesente, que se insertará en la , eXtremos, raya mulo cruzado, pelos blan.

,Gaceta de Madrid yaBoeiterN OFICIAL coa en /a caraacon el hierro de la Sol ie.

de esta provincia, ruego y encargo • š ' dadl:tEl Fénix Agricola», V. número al
todas las autoridades, tanto civiles como en la nalga derecha, propio ,del vec ne

militares y demás individuos de la poli- de estatiudad juan Conde Calvo, deasee t .

•'tía judicial de la nación, procedan k la recidoel,día de•ayer de los terrenos del
busca dallas caballerías que después se cortijo deChacón, de„eiste término, don..
.reseñarán-,.reseñarán-,de la propiedad de Francisco de pastaba, poniéndolo Caso de ser. ha bi-

Quesada García, que la noche del cinco dos ä disposición de este Juzgado, con l a.
aldieis.del actual desaparecieron del sitio persona 6 personas en cuyo poder :mea.
conocida por aEl Risquilloa i sierra ' de 'cuentre, si no tdreditan so legítima ad-
este término, do 	 teend'e se encontraban pies quisici6e , reete 	 ea e.,

Dado en Aguilar de la FrOntera,i,t
de Abril de mil oovecientoa, diez eral?
5--Agustín Romero.-Elt Secretario,
Moteo Sánchez. ..,. t ' e .

'''- • 1 " ' UTRERge—eúrn. 1.494

Cédula de Citación

ihez

Ti-

a

r es al Pósito de Hinojosa del DE
s
 ci 	 te guientes:•,a ,ae' : 	 tura del autor. &autores del, hecho, loa

tes e de la, Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.)

Y en aump imientdacie lo que dispone
el medcionado art, 8.° del Real decreto
de referencia, se publica la presente, por
por la que anuncio a los deudores com-
prendidos eh la siguiente relación 'el de-
recho que tienen de solventar sus descu-
biertoacon ei recargo del primer grado
de apremio en el plazo indicado anterior-
mente. en el tiempo que el señor Juez le señale, tra V. número 10 anca izquierda. 	 Bajo los apercibimientos procedentes ‘ea

En Córdoba ä 11 de Abril de 1917.— euplienclo los títulos necesarios, cuyoa 	 Una mula, de once años, de 1'48 cen- a' derecho, se cita 6 emplaza' por los j As

El Jefe de la Sección, César Ortiz. 	 gastos eerán de cuenta de la ejecutada,,ain tímetros de alzada, hierro en la tabla del 	 , ces 6 Tribunales respectivos á las per.

que tengan los licitantes derecho •ä rea cuello lado izquierdo DR, pelo castaño 	
-nonas que á continuación se expresan,

Número de orden.—Nonabre de los deu-

	

	 para que comparezcan el día que se les
camación alguna pordores 6 sus causahabientes.—Fechas

	

	 tal concepto, .. 	 oacuro, hierro Fénix Agrícola, letra V. 	 señala 6 dentro del término que se lesl
de las obligaciones.—Cantidades adea ; 	Hornachuelas ä primero de Marzo de ' número 10, en el muslo izquie do. 	 ( 	 fija, ä contar desde la fecha de la pobli-

teu
100 de recar 	

tario, Manuel Diaz.—Visto bueno: El 	
,, oficial, con arreglo ä los articulos 178go.—Total. 	 1 I

caci6n del anuncio en este periódicodadas.—Principal é intereaes,-5 por 	 .

	

l novecientos diez y siete.—El Secre- 1 	 p QSADAS.—Núm. 1.513

1 Manuel Senchez y Sanchez, 25 Di- i 	
Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,1

ciembre 1914; 42016 pesetas, 21 idem e Ilesa municipal, R.odafo Muñoz.

	

ee. 	 I '
instruccian de esta villa y su partido. 	 386 del Código de Justicia Militar 3 63

y +414 idern• 	
,

SEVILLA.—Núm. 1.515 	
p veto ae la presenterequisitoria,

	

I 	

dmearlainlee.y de Enjuiciamiento Milita' de

e~,,,,,wma,eddemeam~~~,e~1~ I se ea , 	 ruego ÿ endargo 4 toda ciase de autorida- 1 Nato. 1.487

.' '' 'JUZGADOS 	
b.n virtud de providencia dictada en I des;fiíita -civiles como militareiy poli- 1 ,

deedgedede 	 •	 .......„__._ 	 i cía judicial, la busca ed rescate de la do últimamente en Córdoba, cuyas clamas
del distrito de San Vicente de esta capi- caballerfa que al final se reseñe?, hurtada

ALGARROBO TOLIN,José;domielia•
l,..• 	 ,- ne . • • me..., ••6...4..lit, ' 11 I e 104 s ...f. •••,—,.. rd.• 	 este día- por el señor Juez de instrucción

HORN flt.tieribg.., r., 	 • —h•Tü rd. 1.085 	 ; t j , en e sumariol 	 ' que se sigue por estafa ;
1 	

¡
00'

t ca

i
_ 	 el día veinte y nueve de Marzo último, i circunstancias y actual paradero se ig

lal ce t ce 	 ä don Rafael Benitez jimenez, se ha man-. del término de La Carota, 	
Piar Ga- ran; procesado por hurto de caballerías

• ,; i 	 ( 	 ä 	 l 	 ç!

En Cumplimiento de Io Mandado en dado se cite por medio del presente al le ilardo Torres, de aquellos vecinos, y caso 1, 
en el sumario número 148 del año 1 9 16;

providébe 	 acusado Andrés Galán Parras, natural de sa de este día, dictada por el 	 i de ser habida sea puesta á disposición de ' .i 
comparecerá, ante el juzgado de anal

señor Juez municipal de dista villa, en los Pedro Abad, provincia de Córdoba, hijo este Juzgado, con aus tenedores ilegiti- ,i ci6n de 13 sacias, dentro del términcj
de Andrés y Rafaela, casado, jornalero 1 	 diez días, reducirse prisión y s

autos ejecutivos ä Instancia de don Juan 1
l

I 4, mos,

les Redriguez Zamo ra , Por cobro de que fué de eeta u, t 	 nú. ici dad alle Horno
Felipe Vilela Lopez, contra don:a Ange- de treinta y dos años de edad y vecino 	 der ä los cargos que le resultan del

, 	Pues así lo tengo acordado en sumario '
1

1

:nado, .•

	

n 	 i que instruyo con tal motivo. 	 l 	

pesetas, se saca ä pública roba 	 Dada en Posadas ä siete de Abril deste y areiata mero seis, ignorándose actualmente su .3.
en el mejor postor, con sujeción al tipo paradero, para que en el término de cita-.; de mil novecientos diez y siete.—Manuel 	

Impreeez
de mil treinta y dos pesetas en que ha ce días, contados desde el siguiente al en I Heredia Trevilla.—El Secretaria, Licen- i	 1
sido justipreciada, y con las condiciones que aparezca el presente inserto en el 	 ciado Joaquín Iglesia. 	

-

que luego se dirán, la siguiente finca: 	 130LETIN OFICIAL de esta provincia y en 	
SeA..

	la ; 	
1 	 En la imprenta de este pei;

t. 	 .

Ile del Castillo, de esta población, seña- 	 sito Palacio de Justicia, calle Almirante i•
.1 	 tin bütre entere% tres eaOle, ttaülb oa*

casad. con 117 de alzarle y en la cadera
- i noE

.

	lada con el númetag Veinte y ocho; que Apedace, flamero das, con el fin de re- t 	 • 	 e e'

día) hay Poderes para clasesa
'Urbane: una casa enclavada en la ea- de Córdoba, comparezca en este Juzgado, !

linda por su . derecha entrando con la nfi- cibirle declaración en el expresado ari. i e. 	

AG

erecha el hiero de Le

ILAR.—Núm. 1.517

Mundial, 	

sivas; Fes de vida; Cargare'

un-

mero veinte y seis propia de don Rafael 	
j y Cartas de pago para Ay

i mato.
.. 

Pcir el presente, (pele insertará en el ' 	 , 	 di f,6

.....)

: Bou/Taz OFICIAL de esta proincia, requie. i Imp. «La Opinión», Brauliol,a0.../I

Utrera tres de Abril de mil eoveci
cumplimiento de au obligación, y en su
caso, como parte d -I precio de la venta. 1'50 centímetros de alzada, castano os• ti erra.

Tercera. Careciendo el inmueble de curo, raza española, hierro Fénix Agri-
título inscrito en ei Registro de la pro- Cola, letra V. número 10 anca Izquierda.
piedad, el, rematante queda obligado !I Otro mulo capón, de cinco años, de
verificar la inscripeión omitida antes del Id47 centímetros de alzada, raza españo-
otorgamiento de la escritura de venta y hi, bozo rojo, hierro Fénix Agricoliale-

--
Citaciones y emplazamientos

materia criminal

Adifitnislacion de Justicia

en •
sio

pa-

Gonzalez de Requena; por su izquierda
con la número treinta, propia de los he-
rederos de Manuel Noguero Romero, y

qspor la ealda con otra de los herederos
de un tal Ruiz Baibancho; mide su facha-

mario, apereibido que de n'O ve: ificar/O '

le parará el perjuicio que hubiere lugar. Don Agustín Ronaeio Fusteguerae, juez tamientos y r

Dado .en Sevilla a treinta de Marzo de' 	 de itistrucción de esta ciudad y au p
tido. 	

ar-

mil novecientos diez y alete. a--.Ei Secre-

tarjo Juan Romero.

U
ecibos de inqu
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